
DE

DEL DE

Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017)

ACCIÓN
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

EJECUTIVO
23001-3333-002-2014-00456

INSTITUTO MUNICIPAL DE

LA .

1°.

1.1. El presentó demanda ejecutiva
en contra del DE Y DE
CERETE- IMDER, allegando como título de ejecución la sentencia proferida por este
Juzgado el 30 de marzo de 2012.

1.2 Por auto del 12 de febrero de 2015, el Juzgado libró mandamiento de pago a favor
del demandante, por la suma de $5"081.618, más los intereses moraíorios de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 del CCA1.

1.3. Notificada la entidad ejecutada en los términos del artículo 612 del C. G. de P.,
NO contestó la demanda ni propuso excepciones.

2°.

2.1. Señala el artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable por reenvío del
artículo 306 del CPA y CA que, si "el ejecutado no propone excepciones
oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate
y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado."

2.2. En contexto de la anterior premisa láctica. la carencia de excepciones
propuestas dentro del presente asunto, fuerza al Juzgado a ordenar que se siga
adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación ordenada mediante
providencia del Juzgado el 30 de marzo de 2012; disponer el remate y el avalúo de
los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, disponer
la práctica de la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

3°.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

1 Norma aplicable por disposición de las sentencias allegadas como título ejecutivo y vigentes para la
época de su expedición..



3.1. Seguir adelante la ejecución a favor de BLANCO
en contra de DE Y

DE CERETE- IMDER, por la suma de $5"081.618, por concepto de capital más los
intereses liquidados conforme el artículo 177 del C.C.A.

3.2. Decrétese el avalúo y remate de bienes embargados y secuestrados, y los que
posteriormente se llegaren a embargar, si fuere el caso

3.3. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del
Código de General del Proceso.

3.4 Condenar a la parte ejecutada al pago de las cosías del proceso, de conformidad
con lo establecido en el inciso segundo del art. 440 del CGP.

3.5. Fíjense las agencias en derecho en un 7% en contra de la ejecutada y a favor de
la ejecutante. Dicha cantidad deberá ser incluida en la respectiva liquidación

Y

A

LUIS
Juez.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, julio 25 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

http://www.ramaiudicial.aov.co/web/iuzgado-02-administrativo-de-
monterla/42

La Secretaria,

RIGUEZ ALARCON
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.IRA

Secretaria

DE
DEL

ORAL DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00127
Demandante: Temilda Zabateta Hoyos y otros
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

Visto el informe secretaria! que antecede, y para efectos de continuar con el
tramite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov,co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria
La secretaria,

IRA JOSETO50RÍSÜEZ-ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00089. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue orderjado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio del año
2017. Lo 3rtfgfi0nj»ara que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-000089
Demandante: Maily Roxi Falon Argumedo
Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.cp/web/juzgado-02-
administrativo-de
La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
.*-•"«»<,,

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00176
ENILDA ISABEL MORENO RAMOS
FONDO DE PASIVOS SOCIAL FERROCARRILES
NACIONALES DE COLOMBIA
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199,172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 30 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al doctor RAFEK STEER LUNA como apoderado de la demandada, en los
términos y para los fines conferidos en los respectivos poderes.

NOTIFIQUESE 'LASE.

JORGE LUIS
Juez



Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00400. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). AI Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio del año
2017. Lo anterior para que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00400
Demandante: Vicky Isaza Bravo y oíros
Demandado: Municipio de Lorica

Visto el informe secretaria! que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

i

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00508. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). AI Despacho de! señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio del año
2017. Lo aníeriorpara que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio de! año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00508
Demandante: Fanny María Geliz de Pacheco
Demandado: E.S.E. Camu San Rafael de Sahagún

Visto el informe secreíarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE;

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Púbüco, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

LUIS
is ^^

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,.

RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00067. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio del año
2017. Lo anterior para que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-000067
Demandante: Mahara Mendoza Peña
Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

LUIS
s

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-mgfft§ria/71
La secretaria,,

CIRA"3OSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00322. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio de! año
2017. Lo anterior para que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-000128
Demandante: Farides Rojas Almanza
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme ¡o dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y C SE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,

DRfGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00128. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido e! término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio de! año
2017. Lo anterior para que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-000128
Demandante: Kaíherine Tabeada Perneth
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secreíarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a ¡as partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

LUIS QU
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,

RÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2013-00027. Montería, lunes
veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de martes cuatro (04) de julio del año
2017. Lo anterior para que provea.

Secretaria

DE
DEL

DEL DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Acción de Repetición
Expediente: 23.001.33.33.002.2013-000027
Demandante: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional
Demandado: Enaldo Miguel Anaya Martínez

Visto el informe secreíarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

Y

LUIS |

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,

«E RODRÍGUEZ ALARCÓN


